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Esta Dirección General ha resuelto abrir el cupo global nú
mero 46. (Manufacturas de cobre.) Partidas arancelarias:

74.18. 
ex. 74.19.

El cupo se abre por cantidad no inferior a 4.125.000 pesetas 
Icuatro millones ciento veinticinco mil pesetas).

Las peticiones se formularán en los impresos reglamenta
os titulados «[Solicitud de importación para mercancías glo- 
fializadas», que se facilitarán en el Registro General de este 
Ministerio y eñ los de sus Delegaciones Regionales.

Las solicitudes de importación habrán de recibirse en los 
citados Registros desde el día 20 de agosto de 1965 al 20 de 
septiembre de 1965, inclusive.

En cada solicitud deberán figurar únicamente meroancias 
incluidas en una sola de las Partidas arancelarias indicadas an
teriormente.

Los representantes deberán adjuntar fotocopia del documen
to que les acredite como tales.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales 
de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados 
los productos a importar.

En la especificación que se acompaña a la solicitud se in
dicará detalladamente la mercancía a importar y la Partida 
arancelaria exacta que le corresponda.

Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de 
soUcitud, especialmente los relativos a «Justificación de la ne
cesidad de esta importación» y «Datos relativos a la Entidad 
solicitante».

Madrid, 15 de julio de 1965.—^E1 Director general, Ignacio 
Bernar Castellanos.

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior por la Que se anuncia segunda convo
catoria del cupo global número 47. fManufacturas 
de aluminio.)

La Dirección General de Comercio Exterior comunica lo si
guiente:

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de la 
Orden de fecha 5 de agosto de 1959,

Esta Dirección General ha resuelto abrir el cupo global nú
mero 47. (Manufacturas de aluminio.) Partidas arancelarias:

76.15. 
ex. 76.16.

El cupo se abre por cantidad no inferior a 4.125.000 pesetas 
(cuatro millones ciento veinticinco mil pesetas).

Las peticiones se formularán en los impresos reglamenta
rios titulados «Solicitud de importación para mercancías glo- 
balizadas», que se facilitarán en el Registro General de este 
Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales.

Las solicitudes de importación habrán de recibirse en los 
citados Registros desde el día 20 de agosto de 1965 al 20 de 
septiembre de 1965, inclusive.

En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías 
incluidas en una sola de las Partidas arancelarias indicadas an
teriormente.

Los representantes deberán adjuntar fotocopia del documen
to que les acredite como tales.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales 
de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados 
los productos a importar.

En la especificación que se acompaña a la solicitud se in
dicará detalladamente la mercancía a importar y la Partida 
arancelaria exacta que le corresponda.

Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de 
solicitud, especialmente los relativos a «Justificación de la ne
cesidad de esta importación» y «Datos relativos a la Entidad 
solicitante».

Madrid, 15 de julio de 1965.—El Director general, Ignacio 
Bernar Castellanos.

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que se anuncia segunda convo
catoria del cupo global número 50. f Artículos de 
cuchilleria y cuberteria de hierro o acero.)

La Dirección General de Comercio Exterior comunica lo si
guiente:

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de ia 
Orden dé fecha 5 de agosto de 1959,

Esta Dirección General ha resuelto abrir el cupo global nú
mero 50. (Artículos de cuchillería y cuberteria de hierro o ace
ro.) Partidas arancelarlas;

82.08.
83.09.
82.10. 

ex. 82.11.
82.12.
82.13.
82.14.
82.15.

El cupo se abre por cantidad no inferior a 8.000.000 de pe
setas (ocho millones de pesetas).

Las peticiones se formularán en los impresos reglamenta
rios titulados «(Solicitud de importación para mercancias glo- 
ballzadas», que se facilitarán en el Registro General de este 
Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales.

Las solicitudes de importación habrán de recibirse en los 
citados Registros desde el día 20 de agosto de 1965 al 20 de 
septiembre de 1965, inclusive.

En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancias 
incluidas en una sola de las Partidas arancelarias indicadas an
teriormente.

Los representantes deberán adjuntar fotocopia del documen
to que les acredite como tales.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales 
de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados 
los productos a importar.

En la especificación que se acompaña a la solicitud se in
dicará detalladamente la mercancía a importar y la Partea 
arancelaria exacta que le corresponda.

Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de 
solicitud, especialmente los relativos a «Justificación de la ne
cesidad de esta importación» y «Datos relativos a la Entidad 
solicitante».

Madrid, 15 de julio de 1965.—El Director general, Ignacio 
Bernar Castellanos.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 

sesión celebrada el día 18 de agosto de 1965:

CAMBIOS

DIVISAS Comprador Vendedor
Pesetas Pesetas

1 Dólar U. S. A.......................... ...... 59,820 60,000
1 Dólar canadiense ......................... 55,515 55,682
1 Franco francés nuevo ......... ....... 12,207 12,243
1 Libra esterlina ...................... ...... 166,957 167,459
1 Franco suizo ......................... ....... 13,857 13,898

100 Francos belgas ...................... ....... 120,538 120,900
1 Marco alemán .............................. 14,908 14,952

100 Liras italianas .............................. 9,575 9,603
1 Florín holandés .................... ...... 16,623 16,673
1 Corona sueca ......................... ...... 11,560 11,595
1 Corona danesa ...................... ....... 8,618 8,643
1 Corona noruega .................... ....... 8,365 8,390
1 Marco finlandés ................... ....... 18,576 18,631

100 Chelines austríacos .............. ....... 231,835 232,532 ■
100 Escudos portugueses ............ ....... 208,163 208,789

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
RESOLUCION del Instituto Nacional de la Vivien
da por la que se convoca para la formalización del 
acta previa a la ocupación de terrenos afectados 
por el proyecto para la construcción de edificios 
complementarios de los albergues provisionales de 
Gravada.

Publicado el Decreto 338/1963, de 28 de febrero, por el que se 
autoriza al Instituto Nacional de la Vivienda para la construc
ción de albergues provisionales y edificios complementarios en


